EMISION DE TITULOS VALORES

Autor No. 2, tomo II, pág. 460 – 462.
En el tema de los actos unilaterales, y de las declaraciones unilaterales de coluntad, el Autor No.plantea que tanto los títulos a la orden como los títulos al protador pueden ser considerados como manifestaciones de la voluntad que obligan únicamente a un sujeto. Con respecto a los primeros, dice que:

“Los títulos a la orden: Esta clase de títulos es invocada a menudo por los partidarios de la teoría nueva en apoyo de su idea fundamental, que basta una manifestación unilateral de voluntad para obligar a su autor. La naturaleza jurídica de los título a la orden ha sido explicada de diversas maneras (…):

Teoría del contrato y de la cesión de derechos (donde se compara al endoso con la cesión)

Teoría del compromiso por declaración unilateral de voluntad (con la cual se afirma que el deudor se obliga por medio de su mera firma)

Teoría de la estipulación por otro (por medio de la cual se firma un contrato con el cual una de las partes se obliga frente a otro u otros que no han intervenido en la relación)

Los títulos al portador:  se diferencian de los a la orden en que el primer portador no tiene carácter alguno especial que lo distinga de los portadores sucesivos; y ni el nombre del primero, ni el de los demás, figuran en la redacción del documento, habiéndose obligado al deudor al portador quienquiera que sea”. 

